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Expediente
número

411A-14
411A-15
41lA-15
411A-15
411A-16
411A-16
411A-17
411A:·17
411A-18
411A-19
411A-19
4uA-20
41lA-21
4uA-22
411A·23
41lA-M
4uA-24
411A-24
411A·25
411A-26

F.inCQ
número

3.
4
8

15
2.
38,.
28
1

12
27

2
31
30
10
17
37
42
11
32

Propietario

Luis Martínez Barros» .. , .
RogeBa Mougán .,Alvela .
Rogelio Mougán Alvela .. " H o .

RogeIío Mougán Alvela .
Flora Pérez l:ieira ,.. , .
Flora Pérez Neira. , » ••

Hros. de Manuela Picón Parada .
Hros. de Manuela Picón Parada .
Manuel Reimündez Iglesias ; , .
Aurora Roel Caridad ., ,.. , , , ' ..
Aurora Roel Caridad ; ..
Carmen Sinde Lema ..
Luis Taboada .. ,. ..
Rosa Tojo y Eduardo Cutrih , .
Francisco Zas Roel ;, ..
Julia Zas Roel .
Julia Zas Roel .
Julia Zas Roel ..
Párroco de San Pedro de Vilanova .
M. U. P, """., .."." "".""." .. " """.,,.,.

Total

Superficie

Ha.

0,0542
0,0174
0,0843
0,0104
0,0384
,0,0090
0,0167
0,0102
0,0060
0.0900
0;0564
0,0119
0,0862
0,0871
0,1163
0,0107
0,0087
0,0824
0,0096
0,0192

1,5731

Paraje

Lavandeira
Combraos .
Galegos .
Galegos .
GaIegos ..
Lavandeira .
Galegos' , ,.. , .
Galegos 0 ..

Combraos , ..
Galegos ._ , .
GaIegos ..
Combraos .. " .
Galegos , .
Galegos .
Galegos ..
Galegos .0.' , .

Lavandeira o .

Lavandeira " .
Galegos , ., ..
Galegos ,..

Cultivo actual

Antojano y Huerta.
Huerta.
Labor regadío.
Huerta.
Huerta y antojano.
Prado regadío.
Labor regadío.
Huerta y viña.
Labor regadío.
Viña.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Viña y labor regad.
Viña y antojano.
Labor regadío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Antojano.
Labor regadío.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1917/1972, de 18 de julio, por el que se
con.:ede la ..Medalla al Mérito É!n las Bellas Artes»,
en su categoría de Oro, a don Ricardo Díez
Hochleitner.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Ricardo Díez Hochleitner, a propuesta del Ministerio
de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/mil nove~ientos sesenta y nueve, de diecinueve de di-
ciembre, .

Vengo en concederle la ..Medalla al Mérito en las Bellas
Artes,., en su categoría de Oro.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieci9cho de Julio de mil novecientos setenta y doS,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ettucación y Ciencia,
JOSa LUIS VILLAR PALASI

DECRÉTO 1918/1972, ,de 18 de julio, por _el que se
concede la ..Medalla 'al Mérito en lal Bellas Artes",
en su categoría de Oro, a don José Camón Aznar.

En atención a los méritos y circunstartcias que concurren
en don José Camón Aznar, a propuesta del Ministerio de Edu~
caci6n y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto. tres mil cuatrocientos veintiocho/
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en concederle la ..Medalla al Mérito en las- Bellas
Artes,., en su categoría de Oro, '"

Así lo dispotigo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cíencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1919/1972, de .lB de fulio, por el que
concede la ,.Medalla al Mérito en las Bellas Artes",
en su categoría de Oro. a don Fernando Fuertes
de Villavicencio~

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Fernando Fuertes de, Villavicencio, a propuesta del
~inisteriode Educación y Ciencia, de conformidad con lo
dIspuesto en el articulo segundo del Decreto· tres mil cuatro
cientos veintiocho/mil novecientos sesenta y nueve de dieci-
nueve de diciembre, '

Vengo en concederle la ...Medalla al Mérito en las Bellas
Artes". en su categoria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y. dos.·

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1920/1972, de 18 de julio. por el que se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes»,
en su categoría de O~o, a don Florentino Pérez
Embid.

En atención a los méritoS'. y circunstancias que concurren
en don Florentino Pérez Embid¡ a propuesta del Ministerio
de· Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/mil novecientos sesenta y nueve, de diciecinueve de
diciembre,

Vengo en concederle la ..Medalla al Mérito en las Bellas
Artes". en su categoría de Oro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1921/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la ..Medalla al Mérito en las Bellas Artes.. ,
en su categoría de Oro, a don Martín Almagro
Basch.

En atención a los méritos y circunstancias qua concurren
en don Martín Almagro Bachs, a propuesta del Ministerio de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos veintiocho!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,

Vengo en conceqerle la ..Medalla al Mérito en las Bellas
Artes". en su categoria de Oro.

Así "lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1922/1972, de 18 de iulio, por el que se
concede la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes .. ,
en su categoría de Oro, a don Anastasia Granados
Garcia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Anastasia Granados Garda, a propue,:;ta del Ministerio
de Educación y Ciencia.' de conformidad con lo díspuesto en
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el artícllJo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/mil novecientos: sesenta y nueve, de diecinueve de di
ciembre

Vengo en concerterle la «Medalla al Mérito en las Bellas
Artes". en su categoría de Oro.

Asi lo djspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecieiltos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS}

DECRETO 1923/1972. de 18 de julio, por el que se
concear. la· Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Gabriel Solé Villalonga.

En atención a Jos méritos y circunstancias que concurren
en don Gabriel Solé Villalonga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el 'Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de lulio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 11illÍstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DEGRETO 1924/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonsO X el Sa.bio a don Manuel Alonso Olea,

En atención 8 los méritos y circunstancias que concurren
en don .'",fanuel·Alonso Olea,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madlid
a dieciocho de julio} de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El },·Jjnistro de Ed\tcación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

-DECRETO 1925/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de AL
fonso X el Sabio a dQnFlorencio Valenciano Al
mo~ma.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Florencic. Valenciano' Almoyna,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por_ el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educadón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRE'TO 1926/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Emilio Larrodera López.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Emilio Larrociera López; ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X' el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid'
a dieciocho dé juliO de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLARPALASI

DECR$TO 1927/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Francisco Gallego Balma
seda.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Francisco Gallego Balmaseda!

Vengo en cor.cederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julic de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \!illisü"o de Educación y Cíencia.
JOS E LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1928/1972, de 18 de juUo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Sabio a don Gabriel Barceló Matutano.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Sabrie! Barceló Matutano. ...

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de EducW;:ión y Ciencia,
J0SE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1929/1972, de 18 de juno, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Sabio a don Jesús Florentino Fueyo
Alvarez

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Jesús Florentino Fueyo Alvarez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta V dos<

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VJLLAR PALASl

RESOf...UCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa 80bre nor·
mas a.cadémicas para la adjudicación de ayudas
con cargo al Fondo Nacional para el Fomento del
Principio de Igualdad de Oportunidades.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de
3 de marzo de 1972 sobre Régimen General de Ayudas, esta Di
rección General ha resuelto establecer lás instrucciones de ca
racter académico que para su aplicación en la Convocatoria
General de Ayudas han de tenerse en cuenta en el curso aca
démico 1972-73.

1. Solicitantes de renovación de ayuda.

1.1. Como norma general, la valoración del rendimiento
académico cuando la solicitud sea de renovación de la ayuda
se hará únicamente sobre las calificaciones obtenidas en la
onvocatoria de junio de 1972.

1.2. A los solicitantes de renovación que no alcancen la
nota media mínima establecida en estas instrucciones se les
considerará como de nueva. adjudicación.

2. Solicitantes de nueva adjudicación.

2.1. La valoración del rendimiento académico de los solici
tantes de nueva adjudicación se obtendrá hallando la media
entre las calificaciones obtenidas en el último año cursado y
las consegllidas en los exámenes de junio de 1972.

3. Casos especiales.

3.1. Para la valoración' del rendimiento académico de las
solicitudes para 2.0 curso. tanto la renovación como la nueva
adjudicación en cualquiera de los niveles o grados del sistema
educativo se tendrá únicamente en cuenta la calificación me
dia obtenida en el primer curso de dicho nivel o grado.

3.2. En la valoración del rendimiento académico de los cur·
sos selectivos. de reconocida dificultad, se tendrán en cuenta las
calificaciones obtenidas en las convocatorias de junio y sep·
tiembre de 1972.

3.3. En la valoración del rendimiento académico de soli
citantes procedentes de ambien-te social, geográfico y familiar
que lustifiquen una expresa protección, se procederá con la
necesaria flexibilidad para apreciar las circunstancias especia
les determinantes de un menor rend4miento de los candidatos.

3.4. Asimismo. se procederá de una for:Lla especial para la
valQraGÍón del rendimiento académico de los solicitantes que


